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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
En la información cargada en el SIPOT del ejercicio fiscal del 2019, en lo que respecta 
la información curricular, no se encuentra adjunto el hipervínculo que direccione al 
documento respectivo y, en la nota no se justifica la falta de dicho hipervínculo, lo 
anterior respecto de los siguientes números de ID asignados en el formato 
correspondiente: 491759475, 491759977, 49175901 7, 491759554 y 49176001 7, por 
lo que la información cargada por dicho período se encuentra incompleta." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa a la 
información curricular y sanciones administrativas de todos los servidores públicos 
adscritos al sujeto obligado, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el ocho de junio de dos 
mil diecinueve, día considerado como inhábil, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de 
la aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), 
se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 
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11. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0429/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Central izada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0861/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha trece de junio dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista públ ica del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían , respecto del 
primer trimestre del periodo 2019, mil dos cientos noventa y nueve registros para 
al formato "Currícula de Funcionarios", tal como se observa a continuación: 
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Asimismo se advirtieron los datos correspondientes a los números ID señalados 
por el particular (491759475, 491759977, 491759017, 491759554 y 491760017), 
como se desprende a continuación: 
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V. Con fecha dieciocho de junio de dos . mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha veintiuno de junio dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, med iante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numera l Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UE-
076/2019, de la misma fecha de recepción, dirigido al Director General de En lace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa , en el cual indicó lo siguiente: 

"[ . . . ] 

Hago referencia al Acuerdo de Admisión por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia 0/T 0429/2019, notificado a través de la Herramienta de Comunicación 
con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales el 21 de junio del presente año, mediante el cual se requiere a este 
Tribunal para que, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que fue notificado, rinda un informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa, en los términos del numeral Primero 
del referido Acuerdo. 

En atención a lo anterior, con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Décimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito adjuntar al presente el 
oficio número DGRH-1346-2019, recibido el 26 de junio de 2019, a través del cual/a 
Dirección General de Recursos Humanos, formula su informe justificado respecto de 
/os hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa en tiempo y forma. 

[ ... ]" 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número DGRH-1346-
2019, de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado suscrito por el Director General de 
Recursos Humanos, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia , ambos 
adscritos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa , en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Con fundamento en el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia previstas en /os 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ·Información 
Pública; en relación a su oficio número UE-07312019 de 24 de junio de 2019, 
mediante el cual solicita el escrito de informe justificado de la denuncia por 
incumplimiento a las Obligaciones de transparencia DIT 0429/2019, presentada a 
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través de la Plataforma de Transparencia, la Dirección General de Recursos 
Humanos, procede a exponer os siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El 21 de junio de 2019, se recibió a través de la Herramienta de Comunicación 
(HCOM) del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (/NA/), el acuerdo de admisión de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia DIT 042912019, en contra de este 
Tribunal Federal, en la que se señala lo siguiente: 

"En la información cargada en el SIPOT del ejercicio fiscal del 2019, en lo que 
respecta la información curricular, no se encuentra adjunto el hipervínculo que 
direcciones al documento respectivo y, en la nota no se justifica la falta de dicho 
hipervínculo, lo anterior respecto de los siguientes números de ID asignados en el 
formato correspondiente: 491759475, 491759977, 491759017, 491759554 y 
491760017, por lo que la información cargada por dicho periodo se encuentra 
incompleta. "(sic) 

11.- Mediante correo electrónico institucional de 24 de junio de 2019, la Unidad de 
Enlace/Transparencia hizo de conocimiento a esta Dirección General, a través del 
oficio número UE-07312019, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 042912019, solicitando se rinda el informe justificado. 

INFORME JUST I FICADO 

PRIMERO. - Incumplimiento denunciado. Como fue señalado textualmente en el 
antecedente marcado con el numeral 1, el denunciante manifiesta que la información 
reportada por este Tribunal Federal en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), específicamente en el apartado "CURRICULA DE 
FUNCIONARIOS" del 1er trimestre del año 2019, por lo que hace a los hipervínculos 
con números de ID: 491759475, 491759977, 491759017, 491759554 y 491760017, 
se encuentra incompleta. 

SEGUNDO. - Refutación de la denuncia. No es cierto que este Tribunal Federal 
haya incumplido con lo establecido en el articulo 70, fracción XVII de la la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior es así ya que, si bien es cierto, de la revisión efectuada a los registros 
marcados con los números de ID: 491759475, 491759977, 491759017, 491759554 y 
491760017, se desprende que el "Hipervfnculo al documento que contenga la 
trayectoria" del servidor público, se encuentra vacfo, como se muestra a continuación: 
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No menos cierto es que, al efectuar el registro y/o adjuntar el lote de información de 
todos los servidores públicos, correspondiente a cada trimestre y conforme a las 
obligaciones de transparencia que establecen las leyes de la materia para los sujetos 
obligados, el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de documento denominado "COMPROBANTE DE 
Transparencia arroja el PROCESAMIENTO", el cual determina el estatus de la 
carga y registro de información. 

De igual forma, se tiene que el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT}, cuando detecta que la información que se está registrando 
tiene errores u omisiones en el llenado, genera un documento denominado 
"ERRORES DE CARGA", el cual detalla la ubicación y descripción del error. 

A efecto de ejemplificar lo señalado en el párrafo anterior, se reproduce un extracto 
del documento "ERRORES DE CARGA " emitido por el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) el 23 de mayo de 2018, al detectar errores 
en el registro y/o llenado de la información correspondiente al formato 17 LGT Art 
70_Fr XVII: 
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De las consideraciones expuestas, para el caso específico se tiene que, a través del 
"COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO" con número de folio 155667588460733, 
generado por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, esta 
Dirección Genera verificó que información correspondiente a la curricula de los 
funcionarios del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el primer trimestre 
del año 2019, conforme a lo establecido en el artículo 70 fracción XVII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a Información Pública, se encontraba completa; 
ya que, dicho comprobante reportó el estatus como "TERMINADO" , tal como se 
muestra a continuación: 

8 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Expediente: DIT 0429/2019 

SISTEMA DE PORTAL ES 01= OBLIGACIONES Ot TR.AI\SPARENCIA 

COMPROBAN r E DE PROCESAMIENTO 

, ... , ... .,.. .... ,., • 
TFJA 

T[.RN INA(Y.) 

Otl06rlU19 UJ 50 1S 

t<ng1s.!m:o Ctug.:tdos. r nncJpal 1299 

L01AIP_LTG_2(Ha 

ARTtCVLO 70 
fRACCtON X\'11 

1 l LCT .\ '1 70:_r:_XVII Plb' gu•dítGtr¡l8 QOb m• Founa10- 1 U•uono ~ 
lnfonn;aoó-1 t,..UIIKN-.- y $~noonot;S ~IMl!l-tlnltV3-' 

- - - ·- ·-

De lo anterior se desprende que, contrario a lo señalado por el denunciante, el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, como sujeto obligado, generó la 
información correspondiente a la obligación establecida por el artículo 70 fracción 
XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del 
primer trimestre del año 2019; esto, no obstante que a la fecha de la presentación de 
la denuncia, la misma no se encuentre o visualice en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de Plataforma Nacional de Transparencia. 

TERCERO. - Ahora bien, no obstante que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa cumplió con lo establecido por el artículo 70 fracción XVII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el primer trimestre 
del año 2019, tal como se señaló en párrafos anteriores; a efecto de coadyuvar en el 
interés del denúnciate y en atención al principio de máxima publicidad, se le informa 
que los hipervínculos con números de ID: 491 759475, 491759977, 491759017, 
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491759554 y 491760017, correspondientes al "Hipervínculo al documento que 
contenga la trayectoria", se encuentra a disposición del público en la sección de 
"TRANSPARENCIA " - "Información Conforme al Art 70 de la LGTAJP"- Fracción 
XVII Información curricular- "Año 2019"- "1er Trimestre" del portal del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en la siguiente liga electrónica: 

http://www. ttifa. gob mxltransparenciWfracc1 On-xviil 

De la igual forma, la información motivo de la denuncia, se encuentra localizable en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma 
Nacional de Transparencia 
https:/lwww.plataformadetransparencia.org.mx/web!guest!inicio y a efecto de sostener 
lo anterior, se reproducen las capturas de pantallas realizadas. 

CAPTURAS DE PANTALLA CON INFORMACIÓN 

11-.••-••w·--•~ ... ~ .. ___ , .................. __. ---·-···-· 
!.O!H 

_lt!.,.•··r ,7""1 n11• . 0\on,!, :t"'ll•~UI"' f 

.... ,_, 
Olr~ ... w.. . ...... . ... 
tCl!·"':l 1.-:w · ~.~ tr..::w. .. 1U: 

Y"¡¡!'~ , ...,.,.. f , ... ...,.. " .... - .. .., . ,.,,_. 
w.KW ~o~,, ~u ...... ~" 
Clii"'J.ol't • :! """'·'.o""~ h(oolii'II'.W 

:1-:Jf'f JC.1 'l"!'lJ • "'':fl) {'ll'l~~~"' ~•"'!.C:..U f'ti"W:Q •-,1!: ~ ~,...,..;: ·u r ,..H.tt_-:_a .-·~y.• :JI(~ ·---·· . ....__ 
~·· .. -~ .. ,. ... 

W3r.-..X ttc..JCI~~.:)OI. .-. ....... ~ ..... -... 
...t;.t.ftMU.W) ..(,0[\,t:r. ~ ~ L:w..., l"K't'llll•.t·.,.. r-........-- · """-

K·:-;,a..x•uttll.t"'n~~''t3"'UU.C ~·.,.:, IA.W. ..01~ ~ .,.,...,-_.,. ' c.... ,. .. 1[" .. 11- ... 
• • -101,1{1:"'11;1" ..._...,., ... 

llf•~o'(:Ut(~ ...... ..-.... U:Ht '-'"" 
~·.u."• ":..Su..:.ttl •• ,u;. 

0d•-..•<.M nt•)''l :tttl.J:••rt:etN ... ft:jt' ~~~; 

"t"--.... ,... ... ~~ 
ll ... """· ·· ... .. ~te•• ........ otlCIO 

... ...... - IU'J'"I ttcoa•• Cf~'o ~-t (illaf '11' 41Q;."~ 

. ..,._ "C"·'<-- ,._Jll'l' ... ~ 
~ ~=~~=.-a i.:,"~ r. ..... -.. .. v·· t,~mt· .. !::'.::.::--" '" ... '"'' 

• '"r.. .... ,,._._ .... 
""-'~ .... {b\_...,_ llt'...,....I.O• O...-!<oo-.1' .. 1.o<•-

...... ,.:, oa.v .,.f • , ..... ,. ,......_, .. ...,- .,. " - -

'-~·· l• •:J~ 

Por Jo expuesto, respetuosamente se solicita a ese H. Instituto, lo siguiente: 

PRIMERO. - Se me tenga por rendido en tiempo y forma el presente informe 
justificado. 

SEGUNDO. - Previo a Jos trámites correspondientes, se deje sin materia la denuncia 
presentada e identificada con el número DIT 042912019, por las razones expuestas 
en el presente informe y, toda vez que, la información correspondiente a los 
hipervínculos con números de ID: 491759475, 491 759977, 491759017, 491759554 y 
491760017 es de acceso público en Sistema de portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

TERCERO. - En el momento procesal oportuno, se resuelva que este Tribunal 
Federal se ordene el cierre del expediente de mérito. 

[ . .. ]" 
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IX. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que existen, respecto del primer trimestre de 2019, mil dos cientos noventa y 
nueve registros, ta l como se observa a continuación: 

• + 0 X 

e • Q "' o 

~ ART. • 70 ·XVII· CURIÚCUIA DE RJNOONARIOS < 

• • v 

.,. . ,_.,~ o 

Asimismo se advirtieron los datos correspondientes a los números ID señalados 
por el particular, como se desprende a continuación: 

• ·' 
ll -tU7)"n 

l> .,1~17 .. "'17),)~ 

n "'1760027 

"' "'17')').1JS 

llC 

1107 .... 
"'" 

CHACG ncMA t.GfJIRct<IIFKHADG ffCHAOG DENOMINMIÓHDfMJf'5lO a ofNOMJNACIONDfa NOM8Rf(Ci) a PRIMfRAPf i iiOO a vGUNOOAPflll 

L/OS/2'0 l' 15/06/201! 10n 

11~. ~" 2.5/06/2019 "2019 
l/~201' 25/06/20H "2019 
1/0).olOl' n/06/20l'J.::Ol'J 

1/0Si¿Gl'J B/06/lOl'J•lOl'J 

01/0l/ltll'J ll/03/20I' .EFE DE DEPART4~1Nf0C 
01/0l/20~ JL/OJ/201'J DIRECTOR O~ A JI EA A 

JEF E DE IX?o\RTAA~fl\ T !51\.E"iOA CELE.STf 

O• RECTOR DE .1.Rf.A A FER,...ANOO 

Ol/Ol/20l'J ll/OJ/20n SECRElMIO DE ACUERDOS OE SALA REGIOt\Al SECRETARKJOE ACVERl U~IA 

CJ}Cl/lf]n 31/fH/101, OP(IItAOOA OE SEf\voCK>S O! SAlA ~PERIOII. '(Q:>E.~OORO! SE.RVICI< EM~ AOAN 

CJ./Cl/201, )l)Ol/2'01, SECI\(lA_I\¡QO( ACULqOOS 0E SALA RtGIO,Al SECRElAibOOE ACJERl ROCIOCRISfi'IIA 
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11 • . 1 1 •• ~ · liJi.!illj ·~ · I!Jlti.:Il · . . • • • • ,¡w¡ • r.lilli.ll: • IWl!ll! • IWl!ll! . - • 1 
OIRECCION GE'iEAA.l OIUt•no•tuD~r@chO 4n~" ~.:tp-1• •• ii.,~C='ff"1'W"Jt1f·A.fOO 
SECRElARIAO::::RAnV•lteenCt-l~(:tNOAS "491n~1 "l~pp:.-•"'~~!?!r~"<•S ti it to:J 
SAlA [S:IE(l AUZAOA. EfOC.I'K ltuOI!rl!cho •49175'-S ,.,:tp:/ :·41"'11!Ure!\CI• tf,• go:~ 
POI'>IE~CIA M.AG IUo\"' (lrrtfl te Ouel.o gr¡'49l7E001 "':tp...;_:r_l"''!!t•ren<•l ti~~ ~O;t 
SALA RE'GIONAl OH GC I.JCI!I'IC~Itu Derecho r491-r.:947 ~- :tp li:r&"'1$plr•ncl~ tf~a (00 

CONSIDERANDOS 

O•r«et6n 14/04/lOn Jl(Ol/1019 

O rec:oon 14/04/201' ll/Ol f201' 

Oot.a:JOI'I 14{04( 2019 U/OJ/2019 

O•,.ctJOn i~/04/2019 11.101(201~ 

0U'M(iÓn 14/().4/ 2019 )1/0){2019 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, refiriendo que el sujeto obligado no tenía publicado el 
hipervínculo del currículum en los registros con número de ID 491759475, 
491759977, 491759017, 491759554 y 491760017, sin que tampoco existiera una 
nota que justificara la falta de dichos hipervínculos. 

Ahora bien, una vez admitida y notificada la denuncia, el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa remitió su informe justificado, en el cual indicó lo 
siguiente: 

a) Negó que se hubiera incumplido con lo establecido en el artículo 70, 
fracción XVII de la Ley General , lo anterior a pesar de que es cierto que en /7 
los registros marcados con los números de ID 491759475, 491759977, 
491759017, 491759554 y 491760017, se desprende que el "Hipervínculo al 
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documento que contenga la trayectoria" del servidor público se encuentran 
vacíos. 

b) Indicó que cuando el SIPOT detecta que la información que se está 
registrado tiene errores u omisiones en el llenado, genera un documento 
denominado "Errores de Carga", detallando la ubicación y descripción del 
error, adjuntando como ejemplo un extracto de un documento denominado 
"ERROR DE CARGA" con fecha de emisión de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, expedido por el SIPOT. 

e) Señaló que la información denunciada por el particular se encuentra 
completa, ya que se verificó que la información correspondiente a la 
currícula de los funcionarios adscritos al sujeto obligado para el primer 
trimestre del año dos mil diecinueve, adjuntando como medio de prueba un 
comprobante de procesamiento generado por el SIPOT, con número de 
folio 155667588460733 y estatus de "Terminado", con fecha de emisión de 
veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 70 fracción XVII , de la Ley General. 

d) Que con la finalidad de coadyuvar en el interés del denunciante y en 
atención al principio de máxima publicidad, informaba que los hipervínculos 
al documento que contenga la trayectoria con números de ID 491759475, 
491759977, 491759017, 491759554 y 491760017, se encuentran a 
disposición del público en el Portal de Internet del sujeto obligado, así como 
en el SIPOT, adjuntando como medio de prueba una captura de pantalla en 
donde se advierte el formato. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla 
que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando así el 
número de registros correspondientes al formato denunciado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70 , fracción XVII , de la Ley 
General, corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso las sanciones administrativas de que hayan sido objeto , la cual se carga en 
un formato, conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publ icación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obl igados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1

, que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado - desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia , mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo) : 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especial ización 
Criterio 8 Carrera genérica , en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria45 del (la) servidor(a) público(a) , que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
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Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma 
trimestral o en su caso 15 días después de alguna modificación, la información 
curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto, y conservar en el sitio de internet la información vigente. 

Al respecto, es necesario recordar que la denuncia versa respecto a que la 
información del primer trimestre de dos mil diecinueve no cuenta con los 
hipervínculos que direccionen al currículo de los servidores públicos con números 
de ID 491759475, 491759977 , 491759017, 491 759554 y 491760017, además de 
que tampoco existía una debida fundamentación de la ausencia de la información 
en el campo denominado "Nota". 

En este sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, respecto de la obligación de 
transparencia denunciada, se advirtió lo siguiente: 
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De las imágenes anteriores, se advierte que, en efecto, no obra en el formato 
correspondiente, el hipervínculo que remita a la curricula de los servidores 
públicos del sujeto obligado a los que hace referencia el particular, y tampoco 
ninguna justificación en el campo "Nota" que motive su ausencia. 

En razón de lo anterior y toda vez que el sujeto obligado incumplía con la 
obligación de transparencia que establece la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, específicamente el criterio 13, relativo a los hipervínculos al documento 
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que contenga la información relativa a la trayectoria de los servidores públicos 
indicados por el particular, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, atendiendo a la segunda verificación virtual rea lizada por la Dirección 
General de Enlace a la información que se encuentra en el SIPOT, en atención a 
la obligación de transparencia que establece la fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General , así como a los medios de prueba ofrecidos por el sujeto obligado, se 
advirtió que se cargó la información denunciada, es decir, los hipervínculos de la 
trayectoria de los servidores públicos con números de ID 491759475, 491759977, 
491759017, 491759554 y 491760017, tal y como se observa a continuación : 

Jl07 

ll08 ,,., 

01/01/2019 11/0l/2019 JHE DE ~----='Ait:TAMENTOC 
01/0l/20l'J 31/0l/201, DfRECTOR Dt AIU.A A 

lE' E 0E C:.PARTAMENT BREr.OA CELESTE A.LVA=!.EZ 

O 1\E.ClOR DE :O.REA A '"ER-.,A.."•DO GVTlE.RR€1 
OlJOl/201! llfOJ/2019 SEC"-fUJUOOf ACUEROOS DE SAt.A R!GJQ•,.A~ SEC11lETAJUOO: "-CIJER( t.l;.tA \.OPU GAJiCIA 

0 1/01/201'!! 11103/lOU ()OEJt&OOI\ OE SE.f\VI(t()S O: SALA SUPERIOIIl Y Q :I(R..).OQR 0:. SE"RVKI( ERK< AOAH ROJAS C.AM;JQS 

01/01/lOl'J 31/03}2019 SECRETAR!() OE ACUERDOS DE SAlA REGtQ•,J,t SECR!;TI\RtO CE A.C'IJfRI ROCIOUIJSfi~A MOT.\ AVAtOS 

.L. 
NOMBRE(S) a PRIMfRAPElli DO IISEGUNDO 1\PUuooll ÁRf/\ OE AOSCJUPacll NIVIl tiCARREG fXPlRIII HIPERVINCULO Al OOCU CKCiiiJuJilG ncHJ\oG rrcAAoGNoTA 

317 BRENOA CELBTE AL V AREl ~OREhO OIAECCION út'lfRAL 01Uc•nc•lt,J0@'r~ 491~, ;~~p-/i•ra'~~Nir•r.t"$ .- :f 11 PO. "'<<o Otr• CtJQn l4/04/20U lllOl/2019 

352 FERNANDO GUJIERAfZ RA-.~1RE2 SECfi:ETARtAO:>ER.AT•'IIUc•nc>t:uCIENClA!t '4n,'JO ; ... :~ · - ~·•"s~··~l\('11 :t,. ~¡) 1\o o.~cl6n 14 104/2019 Jl/Ol/2019 

315 LIUA LOPEZ OMi.CIA SALA U»EClAU:ADA. El LJ<•nt•I:UO• recho •49175,5 i -.~tp _ · :ri.,I~Mff<:ll •f 1 ~O No O.re<ctÓn 14/04/lOIS Jl/Ol/2019 

525 ERICICAOA.i\ ROJAS CAMPOS 

.30'2 ROCIO CFIImNA MOTA AV A LOS 

'=ONENCIA M.6G . UAJ\ CMTtrl tf 01se i\osr.:49l760C ;"'':f;? Jf~tl"'t;•r•r'ICJI tf.l.a Jtof: t .. o O•r.ccten 14/0ol/2019 ll!Ol/ 2019 

SALAREGIONALDRGCUc•nc;.lfUO~r~cho 4917594 . 11!!2liz•"'I1J!•rt>ncllltl_i•.82. ~O 01•~•011 14/04/2019 li/OJ/2019 

llO< 
.107 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya 
que no se encontraron publicados los hipervíncu los que contenían la información 
relativa a la trayectoria de los servidores públicos de los registros identificables 
con los ID's 491759475, 491759977, 491759017, 491759554 y 491760017 y su 
ausencia no estaba justificada y motivada en el campo nota ; sin embargo, la 
misma resulta INOPERANTE, toda vez que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente resolución, publicó los hipervínculos de los servidores 
púbicos requeridos por el particular, obligación correspondiente a la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

18 de 21 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Expediente: DIT 0429/2019 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la ·Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante 
por lo que se ordena el cierre del expediente . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Admistrativa , mediante 
la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para 
tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
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Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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rio Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0429/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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